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ENTRE EL MINISTERIO DE SALUD PÚBLTCN Y BIENESTAR SOCIAL Y EL
SANATORIO SAN IUCAS.

En la ciudad de Asunción, capital de la República del Paraguay, a
los +regk-días del mes de-Icit¿s-delaño dos milveintidós, el MINISTERIO
DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL, en adelante MSPyBS, con domicilio legal
en la Avda. Silvio Pettirossi esquina Brasil, de la ciudad de Asunción, representado por Su
Excelencia el Señor Ministro, DR. JULIO CESAR BORBA VARGAS, por una parte; y por
la otra, el SANATORIO SAN LUCAS, en adelante EL PRESTADOR DEL SERVICIO, con
domicilio en la Avda. Eusebio Ayala No 2402 casi Choferes del Chaco, de la ciudad de
Asunción, representado por el ING. GUSTAVO RIBEIRO; en conjunto denominadas LAS
PARTES, acuerdan celebrar la presente Adenda al Convenio de Cooperación entre el
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social y los Sanatorios, Clínicas y Hospitales Privados,
en adelante ADENDA, a los efectos de la prestación de seruicios de salas de internación y
terapia intensiva a pacientes con Covid - 19, en el marco de la pandemia Covid-l9 suscripto
en fecha 15 del mes de julio del año dos mil veintiuno, conforme a los siguientes términos:

FUNDAMENTACIóN

Que la Ley No 689012022, en su Artículo 10, declara Estado de Emergencia en todo
el territorio de la República del Paraguay, ante la pandemia declarada por la Organización
Mundial de la Salud a causa del Covid-l9 o Coronavirus, hasta el 30 de junio de 2022; y en
su Artículo 30, dispone: "Ampliase hasta el 31 de marzo de 2022la vigencia de la Ley No
674212021"Que crea el Fondo Nacional de Cobertura a pacientes hospitalizados con Covid-
19" y su modificatoria la Ley No 6848/2021 "Que modifica y amplía la Ley No 67421202L
"Que crea el Fondo Nacional de Cobeftura a pacientes hospitalizados con Covid-l9".

Que por el Decreto No 6743 de fecha 09 de marzo de 2022, se reglamenta la Ley No

68481202L "Que modifica y amplía la Ley No 674212021 "Que crea el Fondo Nacional de
Cobeftura a Pacientes Hospitalizados con Covid-19".

Que por Resolución S.G. No 405, de fecha 18 de junio de202l, se aprobó el formato
de Convenio con Sanatorios, Clínicas y Hospitales Privados para la prestación de seruicios
de salas de internación y terapia intensiva a pacientes con Covid-l9, en el marco de la

Pandemia Covid-19.

Que, mediante Resolución S.G. No 149 de fecha 22 de marzo del año dos mil
veintidós, se autorizó la Adenda al Convenio de Cooperación suscrito con Sanatorios, Clínicas
y Hospitales Privados para la prestación de seruicios de salas de internación y terapia
intensiva, en el marco de la Pandemia Covid-l9.

PRIMERA: DEL OBJETO.

La presente ADENDA tiene como objeto modificar la Cláusula quinta y ampliar
los términos del Convenio suscrito con Sanatorios, Clínicas y Hospitales Privados
para la prestación de servicios de salas de internación y terapia intensiva en el
marco de la Pandemia del Covid-19, la cual quedará redactada de la siguiente
manera:

"QUfNTA: DE LA UIGENCIA DEL CONVENIO,

LAS PARTES acuerdan ampliar la vigencia del CONVENúO
hasta el 31 de marzo de
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COBERTURA DE GASTOS DE HOSPITALIZACIÓN.

La solicitud de cobertura de gastos de hospitalización de todas las
personas con diagnóstico de Covid-l9, en cualquiera de las modalidades
de internación, será realizada por el beneficiario o los familiares o terceros
responsables de éste, a través del formulario digital que será aprobado
para el efecto por el MSPyBS. Dicha solicitud será realizada durante la
internación del paciente, en carácter de declaración jurada y con la
conformidad expresada al momento de la presentación sobre la aceptación
de las obligaciones establecidas en las Leyes No 674212021 y No

68481202L y sus reglamentaciones.

TRASLADO DE PACIENTES.

En caso de que exista disponibilidad de camas en el sector público, el
paciente internado en el hospital o sanatorio privado será trasladado al
hospital público conforme a los criterios médicos a ser establecidos por la
Dirección de Terapias Intensivas del MSPyBS. En caso que el paciente
sea trasladado a un hospital público, el fondo cubrirá todos los gastos que
se hayan generado en el sanatorio u hospital privado. En caso de que los
parientes o responsables del paciente no presten su consentimiento para
el traslado, Ios gastos de internación a partir de dicha negativa no tendrán
la cobertura del fondo.

Se deja expresa constancia que las demás cláusulas del mencionado
Convenio, no afectadas por la presente ADENDA, se mantienen vigentes
e inalterables.
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En prueba de conformidad de las cláusulas que anteceden, firman la presente
ADENDA, en dos (2) ejemplares de un mismo tenor y un solo efecto, en el lugar y fecha
consignados al inicio.
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